
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad. No. 1100140030-05-2021-00320 00 (Generación de Tutela en 

línea No 324094). 

ACCIONANTE: ALVARO HOYOS OCAMPO, 

SEC23787 

Seria del caso avocar el conocimiento del asunto de la referencia, sino fuera 

porque se observa que el escrito contentivo de la “demanda” corresponde a 

una impugnación que frente a la sentencia de tutela No. 2021-00049 

emitida el pasado 19 de abril por el Juzgado 7 Penal Municipal de Bogotá, 

formula el señor Álvaro Hoyos Ocampo. 

 

Que ello es así, lo reafirma el propio señor Hoyos quien en correo electrónico 

remitido en la fecha solicitó al despacho “autorizar el traslado a Reparto de 

Juzgados Penales del Circuito por falta de competencia de su despacho, 

respecto de la asignación de la Tutela No. 324094 en razón a que 

corresponde a una impugnación del fallo proferido por el Juzgado 7o 

Penal Municipal”, en consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

REMITIR de manera inmediata el escrito de impugnación junto con los 

anexos, al Juzgado 7 Penal Municipal de Bogotá, para lo de su 

competencia.  

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

Cúmplase, 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  
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